


Gestión PAOT

1,903 denuncias recibidas.

Recepción de denuncias ciudadana Cuauhtémoc, Iztapalapa y Benito Juárez son 

las Alcaldías con más denuncias.

Otras materias 23%

Materias más 

denunciadas 77%
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12 investigaciones de oficio emitidas. 

Investigaciones de oficio y Dictámenes

Por alcaldía y por materia:

359 dictámenes elaborados.
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3,062 asesorías jurídicas atendidas.

17 acciones legales promovidas. 

30 acciones legales interpuestas, 

ante autoridades administrativas y 

jurisdiccionales.
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Construcciones irregulares

10 suspensiones de actividades impuestas en 

inmuebles catalogados, 9 de ellas en la Alcaldía 

Cuauhtémoc y 1 más en Miguel Hidalgo.

Inmuebles que rebasan niveles y/o altura

Identificación de 22 inmuebles, que rebasan en total 32 niveles 

y/o la altura máximos permitidos, a través de Dictámenes 

Técnicos. 
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405 denuncias recibidas y 1 investigación de oficio 

iniciada.
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Resultados ambientales y territoriales

Clausura del evento “Alicia en el País de 
las Maravillas” en el Parque Lira 

1

Total de niveles excedidos por Alcaldía



Evaluación técnica a través de

una tomografía sónica al

ahuehuete de la Glorieta de

Reforma.

Arbolado

Resultados ambientales y territoriales

Plaza 

Garibaldi

3 censos realizados:

Museo de los 

Ferrocarrileros

Censo de arbolado del perímetro “A” del 

Centro Histórico.

135 denuncias recibidas y 1

investigación de oficio iniciada.
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929 visitas de reconocimiento de hechos.

Bienestar Animal

A través de la plataforma AdoptaCDMX durante 

enero-marzo se generó:

82

4547

4,597

3

455

Ruido

247 denuncias recibidas.

Estudio para determinar el nivel de emisiones sonoras

en el corredor cultural Regina en el Centro Histórico

Participaron 28 establecimientos mercantiles y

viviendas aledañas con el propósito de buscar

soluciones que promuevan una sana convivencia

entre vecinos y establecimientos mercantiles.

818 denuncias recibidas.



Coordinación y Cooperación Interinstitucional

11 Reuniones Ordinarias con la Autoridad del

Centro Histórico para atender de manera

conjunta los temas de ruido, patrimonio y

arbolado.

2 Foros participativos realizados con vecinos

del Centro Histórico y la Roma, en el marco del

proceso de consulta del Plan General de

Desarrollo de la Ciudad de México.

2 reuniones de trabajo con la Secretaría de Gobierno para explicar el desarrollo del Proyecto “Actualización de los

límites de las alcaldías de la Ciudad de México”.

En apoyo a la Fiscalía de Investigación en Delitos Ambientales y en Materia de Protección Urbana se coadyuvó en el traslado

de 858 ejemplares encontrados en el “Refugio Franciscano” a 3 albergues temporales.

183 caninos

Se impartieron 6

cursos (172)

personas.

Revisión de 4

Normas Ambientales.

8 reuniones:

• 4 ordinarias

• 1 extraordinaria

• 3 reuniones

• técnico jurídicas

Atención a 8

solicitudes

8 - cambio de uso de

suelo

10 - iniciativas de Ley

3 - puntos de Acuerdo

Participación en el análisis de factibilidad de los predios propuestos para incorporar nuevas Utopías en la Ciudad de

México.

Firma de Convenio de Concertación con la

Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de la

Ciudad de México (CANACO).



Participación Ciudadana y Comunicación Institucional

Redes sociales

Seguimiento 

informativo de medios 

impresos  de 

comunicación

1,604

586

3 Boletines jurídicos 

elaborados.
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 18 talleres impartidos dirigidos a la población

infantil .

 20 talleres para fortalecer las capacidades

técnicas y jurídicas.

 Participación en 36 eventos, con autoridades,

comités vecinales, instituciones académicas y

organizaciones privadas.

Participación ciudadana



Actividad Conmemorativa del  #8M 

en la PAOT

Participación y reflexión colectiva, en torno a la importancia de la

igualdad de género y la construcción de espacios laborales más

respetuosos e incluyentes.

Cada flor de jacaranda, símbolo de 

nuestra voz. Colaboradoras PAOT
Reflexiones colaboradores PAOT

Fortalecimiento de la cultura 

organizacional

1 Sesión del Comité de Ética.

Difusión del Código de Conducta de la PAOT.

El 20 de febrero de 2026 se firma la carta compromiso

“Cero Tolerancia”, por todos los servidores públicos de

la PAOT, junto con las Directrices Institucionales de

Observancia Interna de Cero Tolerancia a la Violencia

Laboral, Hostigamiento y/o Acoso Sexual por parte de

todo el personal.

Estas acciones consolidan la identidad institucional y

fomentan una cultura organizacional colaborativa y

respetuosa.



Baja Documental

• 16 de febrero de 2026, Primera Sesión Extraordinaria

del Comité Técnico Interno de Administración de

Documentos de la Procuraduría con la que se da inicio

a la baja documental de expedientes.

• 24,794 expedientes para baja documental que incluyen

los años de 2002 al 2024.

• Desarrollo de un módulo en el Sistema de Atención y

Seguimiento de Denuncias e Investigaciones de Oficio

(SASD) para seguimiento de los expedientes que se

encuentran en el archivo de concentración y los

propuestos para baja documental.

* Con fundamento en Ley de Archivos de la Ciudad de México; Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y

Circular Uno 2024 “Normatividad en Materia de Administración de Recursos”



Evolución del Presupuesto 

CAPÍTULO DE 

GASTO

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 2026

PRESUPUESTO 

PROGRAMADO 

ENE-MAR 2026

PRESUPUESTO 

EJERCIDO 

ENE-MAR 2026

% DE PRESUPUESTO 

EJERCIDO RESPECTO 

AL PRESUPUESTO 

PROGRAMADO

1000

Servicios personales
$104,407,636.00 $28,279,930.91 $19,981,535.91 71%

2000 

Materiales y

suministros

$1,410,300.00 $30,000.00 $29,844.75 99%

3000

Servicios generales
$25,952,800.00 $4,835,911.29 $4,002,265.05 82%

TOTAL $131,770,736.00 $33,145,842.20 $24,013,645.71 72%

Auditoría

El 18 de febrero notificaron a la PAOT 2 observaciones al cumplimiento financiero del ejercicio 2024, derivadas de la Auditoría

ASCM/149/24, practicada por la Auditoría Superior de la Ciudad. Éstas fueron atendidas el 27 de marzo de 2026.

El 30 de marzo se envió información complementaria, y se está a la espera del resultado de la evaluación a la información

enviada al Ente Fiscalizador.


